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IX Carrito para prOV¡SlOneS, P. E. 87.1459:

IX.l Con bolsa de tejido a la plana de polietileno ah:l
densidad.

IX.2 Con bolsa de tela de punto, no elástica, plastificada
con polietileno baja densidad.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 11 realmente
contenidos en IOl) productos 1 al VI, ambos Inclusive', se podrán
importar con f!'anqulcia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema 8 que se acoja el interesado. 102,04 kiloP:rflnJos

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancfa 1.2, realmen
te contenida en el producto VII. se podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión temo
poral o se devolverán los dprechos arancelarios. según el sistema
a que se acoja el interesado, 1C204 kilogramos.

el Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1.2 ó 2, real
mente c?nter.idas en el producto VIII, se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarAn en la cuenta de admisi6n
temporal o se devoJ,:,erán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoJa "ll lnt.p.r~sado. 102,04 kilogramos.

d) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 11. realmente
cont.enida en el producto de ell"portación IX-!, se podran iro
port~r. con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de
admlSlón temporal o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilog-ramfJs'

el Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 ó 2 real
~ente contenida en el producto IX-2 de exportación. se podr>ln
Importar con franquicia arancp,Jaria. se datarán en la cuenta de
adl!!isión ~p,mP'1ral o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el slstema a que se acoia el interesado, 10204 kiloftrarn;lc;

f) Como porcentaje de pérclidas, el 2 por 100 en concepto de
mermas para ambas mercAncÍl:ts. >

. El Intere~ado queda oblig':)do a declarar en la documenta
cIón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detallt;, por. cada producto exportado, las composiciones de 'as
matenas pnmas empleadas. determinantes del beneficio fiscal
asi ~omo calidades, tipos (acabados. colores, especificacione~
p'1rtlculares. formas ~e pr.e~ent'\cionl, dimensiones y demás -:::8
racterf.c;tlcas que Las Identlflqu:"n y distingan de otras c¡imilares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen~.e,

con la~ mercancías previame.nte importadas o. que en su como
pen~aClón se importen. posteTlormente, a fin de que la Aduana,
ha1?lda cuenta. de tal d~claración y de las comprobaciones que
estime convemente reahzar. entre ellas la extracción de mUAS
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduan,as, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qumto.-Se .otorga esta autorización hasta el 30 de junio
de 1985. a partIr de la fecha de su publicación en el .. Boletln
C?ficial del. Esttldo,.. debiendo el interesado, en su caso, soll·
cItar .la prorroga con tres meses de antelación 8. su caducid'ld
Y, adl~ntando la documentación exigida por la Orden del Mi
msteno de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto-Los pal'!es de origen de la mercancía a importar
serán ~dos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerClaJes normales. Los paises de destino de las exportacio
nes ~erán aque1l9~ con los que España mantiene. asimismo.
relaclO~es comprClales normales o su moneda de Dago sea
conve~t1ble pudiendo la .Dirección General de Exoortación, si
lo e!>hma oport~no, autorl.zar exportaciones a los demÁ.s países.

Las exportacIOnes rea~lzRdas a partes del territorio nacio
na) sit~adas fuera. del área aduanera también se bendiciarán
d81 rég1n~e,n de trafico de perfeccionamiento activo, en análo
gas CO~dlclones que las destinadas al extranjero.

S~Ptlmo.-EI plaz~ para la transformación y eXpOrtación AD
el sIstema de admislón temporal no podrá ser superior a 10s
ai\os, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse '105 requisitos establecidos en el punto 2',4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemnre
de 1~75 V en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercIo de 24 de febrero de 1976

En el siste1!l':' de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para sohcltar las importaciones será de un af"¡o a partir
de ~a fecha de las eXpOrtaciones respeebvas, se~ún lo esta·
blecldo en el apartado 36 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las c~ntidades ?e mercancias a importar con franquicia
arancelana ~n el Sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportacIOnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en pa~t7' sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para soliCItarlas.

En el sistema d~ devolución de derechos, el Dlazo dentro
del cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
J!lento de la presentacIón de la corrAspondiente declaración o
hcencia de i~POrtación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solIcitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. dt'!he-rán indicarse
en l~s correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ji
cenCla de importación co~o de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de trl1fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposIción por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Ias mercandas importfldas en rée;ímen de tráfico
d" pt'!rfF"cdon"lmipnto activo, as1 conlO los productos tenni
nar::loc; oxporlnbl",s, quedarán sometidos a) régimen fiscal de
com prnbación,

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 12 de enero de 1984 hasta la aludirla
fecha de publicación en el _Boletln Oficial del Estadoa podrán
eco,e:pr'ie tllOlbién a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho con<;tar en la licencia de exportación y en la
reslante documentación aduanera de despacho la referencia
de e!:>tar en tn\mite su resolución, Para estas exportaciones, los
pJfl7ns spñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la ff'cha de publicación 1e esta Orden en el .BoleHn
OficiBl del Estado".

Undérimo.-Esta autorización !le regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de pprfeccionAmiento,' y que no esté contemplado
en la presente Ordf'n. por la normativa que se deriva de las
<;igulentes disposiciones:

Decreto 1492 '1975 (..Boletín Oficial del Estado,. número 1651.
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 197'5 {~BoJetin Ondal del Estado,. número 2821.
Orden dAI Ministerio de Haclenda de 21 de febrero de 1976

(_Boletín Oficial del Est.ado- número 53).
Orden del Mini<;t"'rio de Comercio de 24 de febrero de 1976

r.Bolf'tín OficiAl del Estado,. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado,. número 771.

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dt'!ntro de sus respectivas com
peh='Ocias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta.
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios ,R'uarde a V. 1. muchos aflo'i.
Madrid. 12. de jullo de 1984,-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

limo. Sr. Director' general de Exportación.

ORDEN de 12 de lulio de '1984 por la que se ~uto
riza a la firma ..Ediciones Zeta. S. A.-, el rég~men
de tráfico de perfeccionamiento activo para la lm~
portación de papel de impresión y eU:itlfra Y, car
tón de edición y la exportación de dtccWMrlO8 y
publtcacionelJ periódicalJ.

limo. Sr.: Cumplidos )05 trAmites re~l~mentarios en e.l ex
pediente promovido por la Empresa .EdIcIones Zeta, SOCIedad
Anónima», solicitando el régimen de tré.fico de .perfea;:iona.
miento activo paca la importación de papel de l~pr~slón y
escritura y cartón de edIción y la exportación de dIccionarios
y publicaciones periódicas,

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo informado Y propuesto por
la .Dirección General de ExpQJ1ación, ha resuelto:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfecci.onamiento
activo 'a la finna ..Ediciones Zeta,. S. A.-. Cl)n domicilIo en calle
Rocafort número 104 Barcelona·1S, v NIF A...{)8-398117.

2.o ~s mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel de impresión y escritura. con más del 40 por 100
de pasta mecAnlca, con un peso de 32-65 gramos/metro cuadra
do. color blanco o coloreado, P. E. 4801.81.2,

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado. con un 40 por. 100 o menos de pasta mecánica Y más
del S por 100 de ésta. con un peso inferior a 65 gramos/metro
cuadrado, P. E. 48.07.59.1.

21 Por una cara, brillante.
2.2 Por las dos caras, mate o br11lante.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu·
cado, con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y más
del 5 por 100 de ésta, con un peso comprendido entre 65-160 gra
mos/metro cuadrado, P. E. 48.07.59.9.

31 Por una cara, brnIante.
3.2 Por las dos caras. mate o brillante.

3.0 Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Diarios y publicaciones periódicas impre~os, incluso ilus·
trado~. en lenguas extranjeras, P. E. 49.02.00.1.

n. Diarios y publicaciones periódicas Impresos, incIuso ilus~

trados. en lenguas hispánicas, P. E. 49.{l2.00.~.

4.0 A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre~

sas en rotativas de pll~gos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmeJ"lte ,contenida en la elaboración del producto ex·
portado se podrán importar con franquicia arancalaria, o se
datarán en Cuenta de admisión temporal, O se devolverán los
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18275 ORDEN de 12 de ;ulio de 1984 por la que se auto·
riza a la firma .Especialidades del Papel. S, A.
(ESDEPAJ, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo pura 14 importación de pasta de
madera quimicG y la exportación de papf'l.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Especialidades del Papel.
Sociedad Anónima_ (ESDEPA), solicitando el régimen de tráfico

Um,). Sr. Cumplidos ~os trámites reglamentarios en el expe·
d.iente promovido por la Empresa .Antonio Monés Giner_, soH·
CItando prórroga del réglmen de tráfico de perfeccionami~nto
activo para la importación de lana sucia y la exportación de
lana peinada, autorizado por Orden de 12 de marzo de 1982
(·B"letin Oficial del Estado- de 27 de alJriU,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984. a par
hr de 2:1 de abril de 1984, ei régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Antonio Monés Giner., con domi
cilio en Sol y Pradis, 18 y 28, Sabadell (Barcelona). documento
nacional de identidad número 38.908.846.

Scgundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la corresponditlnte
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composJcio
nes de las materias primas empleadas determinantes dei bene
ficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, e.!>pe
cificaciones particulares. formas de presentación), dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac·
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9.0 Las mereancias importadas en régimen de tcAfico d;J per
feccionamiento activo. asi como los productos terminados expor
tables quedarán sometidos al rl>gimen fiscal de inspección,

10, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida techa
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado- podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre flue S9
hayan hecho constac en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referenda de
estar en trámite de resolución, Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin_
Oficial del Estado_.

U. Esta. autorización se regiré, en todo aquello relativo a
tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- núm. 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 2821,
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Jficial del Estado.. núm. 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm, 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- mimo 77),

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competEonciflS,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984.-·P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dicector general de Exportación.

derechos arancelarios. según el sistema a que se acola el inte
résado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por. cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datará en cuenta de
admiSión temporal, o se devolverán los derechos arance~:lrios.

según 'el sistema a que se acoja el Interesado. 125 kilogramos
de las mercancla9 anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidasl

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por: 100, en concepto da subproductos
adeudables Ilor la P. E. 47.02.61.l.

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.l.

e} El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de Exportación. cuando hubiere declarado que los productos a
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de la misma calidad, con la impresión correspondiente a la
manufactura exportable y de tamaíio tal -por ejemplo, de 4
a 6 metros- que garanticen que su impresión sólo ha podido
efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondJente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberá coincidir. respectivamen
te. con las mel'Canc1as previamente importadas o que en su
composición se importen posteriormente a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correapondiente hoja de detalle.

e) Caso de que haga uso del sistE.ma de reposición con fran·
quicta arancelaria. el interesado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes
de subproductos aplicables a las mercancias de importación, que
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para
la liquidación e ingreso· por dicho concepto de subproductos.

5.° Se otorga esta autorización por un período hasta el
31 de agosto de 1985 a partir de la fecha de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

6.° Los paises de origen de la mercancia a importar seré.n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relaciones c9
merciales normales o su moneda ae pago sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. b El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no' podrá sec superior a dos aftas,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MInisterio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquIcia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha. de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a import8l' con franquicia
arancelaria en el sistj3ma de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y -ex
portación de las mercancias será d'!! seis meses.

8.Q La opción del sistema a elegir se hará en el momento de
la presentación de la correspondiente declaraci6n o licencia de
importación. en la admisión tempora.l. y en el momento de so
hcita~ la correspondiente licencia de exportación. ~n los oteos
d?s slstem8:s. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
d.Lentes caSillas, tanto de la declaración o licencia de importa
Ción c?mo de la lic:encia de exportación, que el titular Se acoge
al régImen de tráfICo de perfeccionamiento activo y el sistema
el~gido, mencionando la disposición por la que le otorgó el
mismo.

18274 ORDEN de 12 de julio de 1984 pOr la que se pro
rroga a la firma .Antonio Monés Giner_ el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lana sucia y la exportación de lana
peinada.


